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INFORME DE COMISARIO 

Come Comisario Principal de la compañía Incesa, Inmo- 

biliaria Celón S.A., informo que he revisade los li - 

bres y decumentes contables correspondiente al ejerci- 

cie económico de 1987, los mismos que son llevados de 

acuerde cen Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptades. 

Asi misme, les estados financieros cerrados al 31 de 

diciembre de 1987, reflejan razonablemente la situa- 

ción de la compañía y los resultados de sus eperacio- 

nese 

Atentamente 

    Añdrés Cabezas Va 
Comisario 

38-04-15 

 


